
 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 
13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada con tinua.” 

 

 

 
Bogotá D.C. 24 de noviembre de 2022 
 
 
 
Señora: 
MONICA MARIA NARANJO CORREA 
monaranjo2001@yahoo.com 
 
 

Radicado: Derecho de Petición - 221109-000645 
 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, en atención a su Derecho de 
Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere la copia de documentos y nulidad de afiliación, 
procedemos a dar respuesta a cada una de sus peticiones, así: 
 
Puntos 1, 3 y 5. Una vez finalizado el proceso de validación en nuestro sistema de información, le confirmamos 
que usted suscribió formulario de afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria administrado por Colfondos S.A. el 
día 30 de junio de 1994, proveniente de un traslado de régimen (ISS) actualmente Colpensiones, registrando 
fecha de efectividad del 01 de julio del mismo año. Actualmente el estado de la cuenta es Activa. 
 
En este sentido se procede con el envío de la copia del formulario de afiliación, donde podrá evidenciar la fecha 
de registro ante Colfondos S.A. 
 
Punto 2. En cuanto a la información del asesor comercial, le indicamos que Esta administradora de pensiones 
se abstiene de remitir este tipo de información toda vez que es propiedad intelectual de Colfondos por ende es 
de carácter confidencial, lamentamos no poder atender favorablemente su solicitud. 
 
Punto 4. Le comunicamos que la asesoría brindada al momento del traslado de la cuenta de Pensión Obligatoria 
a su nombre con destino a esta Administradora, así como las proyecciones para establecer el capital con el que 
se debía contar para acceder al derecho pensional, las ventajas y desventajas de la afiliación, es información 
verbal suministrada directamente en el momento del contacto con nuestros asesores comerciales quienes 
cuentan con material informativo aprobado previamente, esta información la encuentran en la agenda que 
deben portar diariamente y utilizar en el momento de la asesoría al cliente.  
  
Es importante mencionar que en el Régimen de Ahorro Individual las condiciones y características de 
funcionamiento son las mismas por lo tanto, solo se diligenciaron los formatos respectivos de traslado. Sin 
embargo y de manera que nuestros afiliados e interesados en general puedan tener acceso a la información 
sobre la diferencia entre regímenes, y demás aspectos que connotan esta importante asesoría, Colfondos S.A., 
tiene disponible en su portal de internet www.colfondos.com.co toda la información necesaria, la cual puede ser 
consultada por usted o cualquiera de nuestros afiliados, en el momento que lo deseen. 
 
Por lo anterior, se puede concluir que nuestro asesor, le explicó las condiciones propias de este producto, las 
cuales manifestó que las conocía y comprendía al suscribir libre y voluntariamente el formulario de afiliación a 
Colfondos S.A. 
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Es necesario tener en cuenta que su vinculación se realizó de manera libre y espontánea con su voluntad de 
elegir la administradora y régimen pensional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 
100 de 1993 que cita: 
 

    “ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema 
General de Pensiones tendrá las siguientes características:  

  

a. La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;  

 
b.  La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y     

voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el 
inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. 

Puntos 6, 7 y 8. Ahora bien, identificamos que a la fecha el traslado de sus aportes pensionales a Colpensiones 
no es viable ya que le faltan menos de 10 años para cumplir la edad de jubilación, que para el caso en particular 
es de 57 años mujeres y en cumplimiento de la normatividad legal vigente Artículo 2 de Ley 797 de 2003, que 
modificó el artículo 13 de la ley 100 de 1993. 
 

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. 
 
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 2004, 
exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas 
que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan 
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en 
cualquier tiempo, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.  

 
No obstante, procedimos a validar si cumple con lo estipulado en la Sentencia C- 1024 modificada y regulada 
posteriormente por la Sentencia Unificada 062 y la Circular Básica Jurídica, en la cual se indican las condiciones 
bajo las cuales las administradoras de pensiones pueden acceder a trasladar los recursos a Colpensiones sin 
efecto de lo estipulado por la Ley 797 de 2003: 
 

“Circular básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, Titulo IV – Capitulo 
Primero numeral 11.3: 

 
11.3. Requisitos a verificar: Los requisitos que deberá verificar la sociedad administradora de fondos 
de pensiones que reciba el formulario de traslado son los señalados en la Sentencia SU 062 de 2010, 
es decir: 
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11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, es 
decir el 1º de abril de 1994[1], o a la fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de 
Pensiones en el respectivo nivel territorial, quince (15) años de servicios cotizados para la pensión de 
vejez, equivalentes a setecientas cincuenta (750) semanas. 
 
11.3.2. Que traslade al ISS todos los aportes pensionales (ahorro) que haya acumulado en su cuenta 
de ahorro individual. 
 
11.3.3. Que el ahorro efectuado en el Régimen de Ahorro Individual, incluidos sus rendimientos y el 
valor correspondiente del Fondo de Garantía de Pensión Mínima del referido Régimen, no sea inferior 
al monto total que habría obtenido en caso de que hubiere permanecido en el Régimen de Prima 
Media.” 

 
Así las cosas, como se evidencia en la siguiente imagen, usted no puede ser beneficiaria del traslado por el 
régimen de transición, dado que no cumple con el requisito 11.3.1., ya que según la consulta de la historia 
laboral reportada en la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Crédito y Hacienda Público reporta 
190.71 semanas y no las 750 que se requieren. 
 

 
 
En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional no 
dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co opción contáctenos, o 
comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla 
(605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 
6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
 
Cordialmente, 

 
 

Allinson Andrea Sarmiento Mayorga 
Directora de Servicio al Cliente 
Elaboró: J. Hurtado - Servicio al Cliente 

 
[1] Téngase en cuenta que la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de 

Pensiones en el nivel territorial debía ser determinada por la autoridad competente, sin 

exceder del 30 de junio de 1995. 
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